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La Administración Biden anunció la rescisión de la terminación de las
designaciones de TPS para El Salvador, Honduras, Nepal y Nicaragua por parte de Trump, al
mismo tiempo, anunció una extensión de TPS para estos países por 18 meses.
¿Qué significa esto para los beneficiarios de TPS de El Salvador, Honduras, Nepal y Nicaragua? A
diferencia de las "extensiones automáticas anteriores" que surgieron a raíz del caso de Ramos pendiente,
los beneficiarios actuales de TPS de estos países ahora tendrán que registrarse y solicitar TPS y
permisos de trabajo junto con sus tarifas asociadas, durante el período de reinscripción como se establece
en el Aviso del Registro Federal (FRN).

● OJO->Esto es muy diferente a las "extensiones automática" que el Departamento de Seguridad Nacional
(DHS) había anunciado previamente a los beneficiarios de TPS de estos países, como parte de su
cumplimiento en el caso Ramos — donde los beneficiarios de TPS podían confiar en el Aviso del Registro
Federal y sus tarjetas de autorización de trabajo existentes (vencidas) para probar su estatus.

¿Cuándo necesitas registrarte y solicitar TPS? Si los beneficiarios actuales de TPS continúan
cumpliendo con los requisitos de elegibilidad para TPS, deben re-inscribirse durante su respectivo
período de reinscripción de 60 días. Tenga en cuenta que DHS está extendiendo la designación de TPS
de esto países de la siguiente manera:

● El Salvador- del 10 de septiembre de 2023 al 9 de marzo de 2025. Los beneficiarios actuales
deben re-inscribirse durante el período de reinscripción de 60 días del 12 de julio de 2023 al 10
de septiembre de 2023 (vea FRN).

● Honduras- del 06 de enero de 2024 al 05 de julio de 2025. Los beneficiarios actuales deben
re-inscribirse durante el período de reinscripción de 60 días del 06 de noviembre de 2023 al 05
de enero de 2024 (vea FRN).

● Nepal - del 25 de diciembre de 2023 al 24 de junio de 2025. Los beneficiarios actuales deben
re-inscribirse durante el período de reinscripción de 60 días del 24 de octubre de 2023 al 23 de
diciembre de 2023 (vea FRN).

● Nicaragua - del 06 de enero de 2024 al 05 de julio de 2025. Los beneficiarios actuales deben
re-inscribirse durante el período de reinscripción de 60 días del 06 de noviembre de 2023 al 05
de enero de 2024 (vea FRN).

¿Qué puedo hacer si tengo más preguntas? ¡Todas las personas directamente afectadas deben consultar con
un abogado de inmigración de confianza para explorar sus opciones y asistir a nuestras reuniones quincenales de
comité para unirse a nosotros en la lucha! Adicionalmente, por favor revise nuestra Tabla de TPS para información
más reciente para los países con TPS y sus periodos de registración.
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